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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica que tiene conocimiento efectivo de una situación de vulneración grave

de derechos que afecte a niños, niñas o adolescentes chilenos que se encuentren en el exterior, solicita al

consulado de Chile respectivo que les otorgue asistencia y protección.

Solicita asistencia en el consulado chileno respectivo o en el Departamento de Servicio Social
Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Pide asistencia o protección
Si te encuentras en el extranjero contacta al consulado chileno más cercano o al que corresponda según la

circunscripción consular.

Si estás en Chile, acércate al Departamento de Servicio Social Consular del Ministerio de Relaciones

Exteriores, ubicado en Agustinas 1320, piso 1, Santiago. 

Importante: durante la tramitación de la solicitud, pueden pedirte presentar antecedentes adicionales.

Lee el marco legal
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

Convención internacional de los Derechos del Niño.

Reglamento Consular de Chile.

https://www.consulado.gob.cl/redes/chile-en-el-mundo
https://goo.gl/maps/WvdU9iGitSp
https://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convvienaconsulares.htm
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=10453&f=2020-02-01

